
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

 
 

VIERNES, 11 DE DICIEMBRE DE 2015. 11:00 HORAS. 
SALÓN “HEBERTO CASTILLO” RECINTO LEGISLATIVO DE DONCELES. 

PRIMERA REUNIÓN DE TRABAJO 
 
Presidencia de la Diputada Margarita María Martínez Fisher 

__________________________________________________________________ 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de Asistencia y verificación de quórum. 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día 

3.- Aprobación del acta de la sesión anterior y presentación de la versión             

estenográfica. 

4.- Presentación y en su caso aprobación del Programa de Trabajo de la             

Comisión. 

5.- Asuntos en cartera: 

● “Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Juzgado            

Cuarto de Distrito para que incorpore elementos de carácter social e           

histórico, como parte de sus valoraciones de cara la sentencia que           

habrá de emitir en el caso del parque Reforma Social” 

 

● “Proposición con punto de acuerdo para recabar información sobre la          

situación que guarda actualmente el parque Reforma Social” 
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● “Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita          

respetuosamente, al Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda,        

arquitecto Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez y al doctor Miguel          

Ángel Cancino Aguilar, Procurador Ambiental y del Ordenamiento        

Territorial, ambos del Distrito Federal, remitan a éste Órgano Local,          

un informe pormenorizado acerca de la destrucción de inmuebles del          

patrimonio histórico cultural de la Ciudad de México” 

 

● “Proposición con punto de acuerdo, por el que respetuosamente se          

solicita al Jefe de Gobierno Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa,          

instruya al Secretario de Obras del Distrito Federal, Ing. Edgar          

Oswaldo Tungüí Rodríguez, exhiba a esta Soberanía la fe de hechos           

correspondiente al estado que guardan los inmuebles colindantes y         

adyacentes a la construcción del “Deprimido Mixcoac”; asimismo        

para que exhiba a esta Soberanía la póliza y el contrato de seguro de              

responsabilidad civil por daños a terceros que por ley deben acreditar           

las empresas constructoras involucradas en el proyecto antes citado” 

 

6.- Asuntos generales. 

7.- Clausura de la Sesión. 
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